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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-ene.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUÍZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 213  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Armando Gómez 
Demandado:   Arcelia González Mina 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00490-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito allegado a nuestro correo institucional, la secretaria de Tránsito y Transporte de Cali allega 

informe mediante el cual acata la medida de embargo decretada al vehículo de placas CAU862.  

 

En virtud a ello se requerirá a la parte actora para que allegue el certificado de tradición del citado bien 

donde conste la inscripción del embargo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar al presente asunto el certificado de tradición del 

vehículo de placas CAU862, donde conste la inscripción del embargo comunicado por este Despacho, 

a fin de ordenar su decomiso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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